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"AÑO DE LA REaUPERAaI,N Y coNsoLIDAcIoN DE u EcoNo,TIA PERUANA"

ResoluclóN GERENctAL N' 3t 0-202s-cAT-MpLp/TM
Tingo Maria, l7 de noviembre del 2025

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N' 202506876 de fecha 12 de mazo del 2025,
presentado por la Sra. MARIA LUZ VARA MARTEL identificado con DNI N' 22970709,
solicitando EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES (RESIDUOS
SOLIDOS) del año 2025, de su predio ubicado según SRTIVI- RENTAS en JIRON SIMON
BOLIVAR (PP.JJ. TUPAC AMARU) N'MZNA: c LOTE:'14 TUPAC AMARU, y;

coNSto ERAI,IDO:

Oue, el artfculo 194' de la Constitución Polltica del Perú, mod¡ficada por la Ley de
Reforma de la Const¡tuc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltítulo prel¡minar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades se establece que; "Los Gob¡emos Locates
gozan de autonom¡a pol¡tica, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia La
autonomla que la Constituc¡ón Polltica del Perú establece para las municipal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administnción, con sujeción al
o rd e n a m i e nto j u ríd ¡co'.

Que, de acuerdo al TUO de la ¡ey de Tributación Mun¡cipal, aprobado por D.S N'156-2004 EF en et
Art.66 establece: "Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos Municipales, cuya
obligación tiene como hecho generador de la prestac¡ón efec{iva por la Mun¡cipalidad de un servic¡o público
o adm¡nistrat¡vo, reservado a las mun¡cipal¡dades de acuerdo con la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;
asimismo, en su arlícdrlo 68 inciso a) establece que las tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas
que se pagan por la prestación o mantenim¡ento de un serv¡cjo prjblico individualizado por e¡ contribuyente.

'I Por a, parte el artículo 10 del menc¡onado cuerpo normat¡vo señala que, el carácter de
sujeto del ¡mpuesto se atribu¡rá con arreglo a la situación jurídica configurada al O1 de enero del
año a que corresponde la obligac¡ón tr¡butar¡a. Cuando se efectúe cualquier transferenc¡a, el
adquirente asumirá la cond¡ción de contribuyente a part¡r del 01 de enero de¡ año siguiente de
producido el hecho;

Que, la recurrente mediante el expediente administrat¡vo de vistos, solic¡ta exonerac¡ón
del pago del servicio de recojo de residuos sólidos y serenazgo del año 2025, del predio ubicado
en JIRON SIMON BOLIVAR (PP.JJ. TUPAC AMARU) N" MZNA: G LOTE: 14 TUPAC AMARU.
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Las Munic¡palidades en ejercic¡o de la potestad tributar¡a que les otorga el Texlo ún¡co Ordenado del
Código Tributario, el artículo 74'de la Const¡tuc¡ón Políüca del Peru, tienen la pos¡b¡l¡dad de crear,
modifrcar, suprim¡r y exonerar denlro de su jurisdicc¡ón tasas y construcc¡ones, eslando los arb¡trios de
Limpieza Publica, Parques y Jard¡nes Públ¡cos y Serenazgo, dentro de la categorfa TASAS "Es el
tributo cuya obligación t¡ene como hechos generador la prestac¡ón efectiva por el Eslado de un servicio
públ¡co ind¡vidualizado en e¡ contribuyente arbitrios son tasas que se pagan por la prestación o
manten¡m¡ento de un servicio público.

Siendo así, en el artículo 40" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades, Ley N" 27972, señala que
las ordenanzas de las municipalidades prov¡nciales y distritales, en materia de su competencia son las
normas de carácter general de mayor jerarqu¡a en la estructura normativa mun¡c¡pal, por medio de las
cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios
pÚblicos y las mater¡as en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Med¡ante ordenanzas se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de
los Iímites establecidos por ¡ey. Las ordenanzas en mater¡a tributaria exped¡das por las municipalidades
distritales deben ser rat¡f¡cadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencja(.)
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Qué, mediante Ordenanza [iun¡c¡pal N' O33-2024-MP:P, de fecha 30 de diciembre de 2024, se
ratifica el régimen tributario de los Arbitrios Mun¡c¡pales de Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo para
el Ejercic¡o F¡scal 2025, reajustado con el índ¡ce de precios al consum¡dor;

Que, mediante Ordenanza Mun¡c¡pal N" 030-2024-MPLP', de fecha 17 de d¡ciembre de 2024, se
aprueba la Ordenanza que fúa la tasa de ¡nterés moratorio (TlM) mensual apljcable a las obligac¡ones
Tributarias que adm¡n¡stra y/o Recauda la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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"AÑO DE U RECUPERAC'O'I, Y COA'SOI'DA CION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENC IAL N" 3 10-2025-GAT-MPLP/TM

de dicho tributo.

Oue el

contribuyente esta

Que, medlanle jurrsprudencia

le cual señala "Que s¡n Peiu¡cio de
como Ia RESOLUCIÓN DEL TR IBUNAL FISCAL N" 03678-20'I8,

lo exp uesto Y a titu lo il u straf ¡v o' cabe mencionar que med¡ante
ob

Tribunal Fiscá I ha considerado la Potencialidad del servioo como elemento Para

afecto al Pago de dicho§ se ic¡os como as¡ lo recoge la RESO LUctóN DEL fRIBUNAL FISCAL N"

473-3-2001 de fecha 24 de abril del 2001 la c.ual señala " n
ll na

no é

d
oap edi ente, ue él sery¡ cio es o en la risd ¡ón, lo que beneficia tam¡¡én

rectám Municipal - Decreto

al reclamante, criterio que ha s¡do manténid ñu¡ante la vigeñcia de la aclual LeY de ftib'rtac¡ón

iegislat¡vo N" 776' a ttavés de d¡versas resoluci ones como ia R.f.F N' 1 14-32-2001 de fecha 16 de febrero del 2001 '
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mecanizada) su

N" 172/U-5'2010 de 3012'2010 (pubt¡cada el 15'01'2011) La actual¡zac¡Ón de vatores (DJ

¡e efectos si no ha sido obielada:
lúales eo aplrcación de los añ¡culos 14" y 34' de ta Le /
¡á'ie-táiec¡ia venc,n¡enlo para el pago det inpuesla en

N) Las obler,ones a la actualizacbn
del venqmiento del Plazo a que

"i) La actual¡z ac¡ón devalotes eñitida Pot los gobieÍnos

de Tib útacion M u n¡ c¡Pal surte efectos al dia sigu¡en

tanto no hava sido ob¡etada pot el conlñbuYeñte

i¡) Pañ obiela. la eclual¡zación de valorcs real¡zada Pot ios gob¡emos l@ates en a1licación de lo' adículas 1 4' Y

34' de la LeY de f tibulac¡ón Mu hiciqal es suficiénté la presentación de un docurnento en el que se fofilule

ta obiec¡óñ de foÍna su§entada, al no establec¡do en dicha l6y una foftnal¡dad aspeciñcada Para
haberse

etlo- No resulta de a?l¡cac¡ón el nurnetal 2) del afticulo 170" del Código Tib utario, cu ando h ab¡é ndose

objetado la &tualiz eción de valores , ¡o §é pleserl tó ta dec,lañc¡ón jurada determin ando el ¡n¡uesto denlra

del plazo de lev
i¡i) Las objeciones e le actualizactÓn de valores de Pred¡os o veh ículos rcalizada Por los gob¡emos locales en

aplicación de ,os aftícutos 1 4' Y 34" de la LeY de fnbutac¡ón Munic¡Pal antes del venc¡m¡ento del plazo Para

el pago al cantado de los ln¡ueslos PÉd¡al Y al P alriñon¡a Vehiculat, üenen poÍ efeclo que no pñceda ]a

sust ¡l uc¡ón Prev ¡ sta Pot ñ6¡ón legal. As¡m¡smo, no carresqahde que a d¡chas obieciones se les otogue

lrárn¡le de recursos de rcdamadan o de sot¡c¡tud na contenc¡osa
ale valoÉs ernítidas Pot /os gobiemos locales que son Presen¿adas después

RrErrTaRi

«

s-é rcñeren tos arl¡culos 14" Y 34" de la LeY de Tibulación Municiqal no

suttién efecto Pañ modificat ]a detefin¡n ac¡ón de la deuda tnbutaia cgnten¡da en tas actual¡zaciones de

valores debeÍá üesentarse Úna declaración iurada recl ¡ f i c atoi a. Asi rn i sñ o a dicha s obiec,bnes no se /es

puede otatgar trámüe de rccutso de rcclamac¡ón ni de solic¡tud no contenc¡osa"

Que, en ese contexto con ¡NFORME N" 402-2025'SGRT-MPLP/TM de fecha 11 de julio

det 2025 de ta subgeren"¡" 
"i"'' i"I"uo""¡on rr¡uut"r,";. concluye 

,. 
en ol_"-911i

TMPROCEDENTE la sol¡citud o"r Si fvrAnfl LUZ VARA MART:L ou¡en solicita exoneracron

"r.,-u*" 
oro*r, r 

"n4'' 
n toi^i^iftl,3*fml''::lü'S1!

oredio N" 09280043_001 1r"o #"'n"i''-*iánJ v-oszaoo¿¡-oo2 (uso comefcio) por el

iundamento de que el mencionadlJervicio .i ." if .fu" a brindar por dicho sector y que en la

actuatidad existe un negocio, o" i"'"i0" á ü tán"ráá" un el lNÉoRME No 004-2025-JJPVF-

SG FTOC.GAT-M PLP/II\¡.

Máxime, con OPINION LEGAL No 950'2025'OGAJ'MPLPITM de fecha 28 de octubre

del 2025, el Gerente de la oficina GJreáio"-Át"to¡' ¡"ídica' por lo expuesto preferentemente'

refiere oue se continrie con ettr¿rñie p"rti"á"i". iJ, *z que la elaboración de los proyectos de

;:§[.i;";;;'J"rt" o" "t r"n"án"t v t" "'"nt' "on 
la conformidad de la subgerencia de

Recaudación Tributaria; v,' "o 
á"iiLii"tt d";i; ¡" los alcances del decimosesundo de la

Ordenanza Municipal n' O¡¡-zoz¿--lipiÉ' ¿J""0" de asumir su cond¡ción de contribuyente

sobre el citado servicio

Resolución N"

definir si el

ADI¿,.
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Que, el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en pr¡nclpios, que serv¡rán de

cnterio ¡nterpretat¡vo Para resolver las cuestiones que Puedan suscitarse en la aplicac¡ón de las reglas del

procedimiento, con Pará metros para la generación de otras disposiciones admin¡stra tivas de carácter

Ieneral y Para supl¡r los vacios en el orden amiento administrativo Que el princip¡o de informalismo refiere

a ln fa le
que: "Las a ,s §

laa final
ln or

públíco".

SE RES UELVE:

A ¡cuL TE CE EXHORTAR at administrado, el cumpl¡m¡ento de sus

obl¡gaciones tíbutar ias, de conform idad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto

Supremo N' 133-20 13-EF Y el arlículo 5o,10" Y 20o del Texto Unico Ordenado del Decrelo

Supremo N'1 56-2004-EF

- NOTIFIQUESE la Prese nte resolución de conformidad al artículo

,,"*ffi le*i;ii:ffi ['*i-3ü=-?'[-!F#ü':"it:"Tff :':'"?J"":5

oaoo de los arb¡trios municip"t;J ru'";j" ;;áesiiuos sólidos v setenazgo)' respecto al

oreiio ubicado en JtRoN suor ri<iilviá-f pÉJJ. iupac rmrRúl N'iltzNA: G L9TE: '14

iupac lmenu, según los t'"o"lliiá"' "'p'e'tos 
en ta parte conáiderativa de la presente

resolución.

ARTicULo SEGUNDo.. - coi'UNlcAR al administrado' q.ue se encuentran obl¡gado a

efectuar su Dectaración .lur"o" 1-"" iriouáiuo limpuesto Preáial) anualmente; asl como

comun¡car a la Administración r¡iu-ta¡á'Ls modificaciones. que.se produzcan en el predio'

encontrándose §uieto a fiscal¡zacüü;;*;t por parte de-la AdministraciÓn Tributaria de la

Munic¡Dalidad. previsto en 
"r "r.trt'"ü 

íz:-üiéoiióJi'iuui"¡o' cuvo Texto Único ordenado fue

,p-áÜJoo 
"on 

ó""reto Supremo N'133-2013-EF

§i"%
i.¡,,ñ DEI ptA'J
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"AÑO DE LA RECUPERAC'O'V Y CO'VS OLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUC IÓN GERE NCIAL N" 310-2025-GAT.MPLP/TM

ARTicuLo 9ulNTo.
2Oo del Texto Unico Ord enado de la LeY No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

Por lo expuesto, contando con la conformidad d9 9"q Gerenc¡a y en uso de las

facuttades según la ordenan," n-"ñü"'iru;lio-áozi'n'rpup; ordenanza Munic¡pal N' 036-

2OO7-MpLp de fecha za ou,;!;iá-'0" zjloz, q* en su. Añlculo 1'que "aprueba la

desconcentración oe competenciaJ'pli" 'i'" Lt c"i"nc13s- !e-]3^!lunicioalidad 
Prov¡ncial de

iáá".i" piáá", 
".¡tan 

resótuc¡ones-áriasuntos concerniente" 1t'9itn"",k];,l,ilXi:ili:H:
o! iüár|iJÑ óas-r025-MPLP, en 3u artlculo séptimo aprobar la

resotutivas y admin¡strat¡vas " ', 
éo"*¡á-J" Administrac¡ón Tributaria (...): demás normas

afines;

\

u !E RECA

ARTicuLo cuARTO. - ENcARGAR a la Subgsrenc¡a de'Recaudac¡ón Tr¡butaria el

descarqo de la presente ,".o''"'ái!n'Iló¡ti"'á-J"-i"*'oac¡Ón Tributaria Munic¡pal; así

mismo de ser el caso EMlrlR v üi¡iitlirlij l"io'ái (o'oenes oe Pago v/o Resoluciones'de

Determinación), por los años q'á'á0"ü'" á Rn a" q'" el contribuyente cumpla con sus

oblioaciones tnbutarias, 
"n "r.o 

á iá-"urpi¡r con sur obtigaciones tributar¡as, a la aplicaciÓn

de É DrREcrvA N' oor-zozo-eiiiiti'ii'ló'ñÉciti¡ oúe fE-.G^uu 
EL PRocEotMtENro

IARA LA cu.stFtcActoN v ec:iÜÁLZ¡c1óilóe i¡tiróauecto^N DE coNrRtBUvENrEs

MoRosos pARA sen nEponr¡ióó sÁ u ce¡'laat oE RtEsGo - tNFocoRP"'

18" y
ral aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JU S

Gene

H
0t uorü Ptrro

c.Pc. ¡lrFr{o c
GEiti¡E OE 
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